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Atendiendo los sendos escritos arrimados por la apoderada judicial de la 

parte demandante, este Despacho Judicial despachará desfavorablemente la 
solicitud de emplazamiento del extremo pasivo, teniendo en cuenta que el 25 de 
febrero de 2020 fue surtida en debida forma la diligencia de notificación personal 
del demandado que trata el art. 291 del C.G.P., y que pese a haber sido remitido 
por la empresa de servicio postal una segunda “CITACIÓN PARA DILIGENCIA DE 
NOTIFICACIÓN PERSONAL ART. 291”, que fue devuelta con anotación de “LA 
EMPRESA SE ENCUENTRA CERRADA POR EMERGENCIA MEDICA COVID 
19. NO HAY QUIEN RECIBA LA CORRESPONDENCIA”, no significa que se 
ignora el lugar de notificación del demandado, por lo que deberá efectuar la 
diligencia de notificación personal por aviso ajustándose a los lineamientos 
establecidos en el C.G.P. o dar aplicación a las disposiciones contenidas en el 
Dec. 806 del 4 de junio de 2020 para tal efecto, máxime cuando del reporte de 
depósitos judiciales expedido por el Banco Agrario se advierte la continuidad de 
descuentos de la medida cautelar decretada, siendo la última consignación de 
fecha 28/01/2021. 

 
Por lo expuesto, el juzgado, RESUELVE 
 
PRIMERO: NEGAR la solicitud de emplazamiento del demandado, por lo 

considerado. 
 
SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante para que se sirva efectuar 

en debida forma la notificación personal del demandado ajustándose a las 
disposiciones legales vigentes. 

 
TERCERO: ADOSAR los escritos allegados por la parte activa. 

 
NOTIFÍQUESE 
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